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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Control del
Medio Ambiente

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Coberturas para fines agrícolas y hortícolas (hojas de material
plástico)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de Ordenanza sobre la
eliminación de las coberturas para fines agrícolas y hortícolas

6. Descripción del contenido: El proyecto de Ordenanza sobre la eliminación de las
coberturas para fines agrícolas y hortícolas estipula que el fabricante o el importador de
esas coberturas es responsable de su recogida y transformación. Por el momento, la
Ordenanza sólo se aplicará a las coberturas destinadas a la agricultura dado que no se
dispone en la actualidad de una técnica de transformación adecuada para las destinadas
a la horticultura. El fabricante o el importador que cumplan varias condiciones previas
(máxima recogida cuantitativa posible, máximo nivel de calidad de transformación
posible y establecimiento de un sistema de prueba y control) podrán organizar una
estructura de recogida y eliminación según sus propios criterios, individualmente o de
consuno con otros fabricantes o importadores, cuya descripción pormenorizada deberá
notificarse al Ministro de Vivienda, Ordenación Territorial y Control del Medio
Ambiente. Esta notificación deberá ser aprobada por el Ministro. Por consiguiente, el
fabricante o el importador deberán atenerse a la notificación aprobada.

./.



G/TBT/Notif.96.4
Página 2

7. Objetivo y razón de ser: La cobertura para fines agrícolas está constituida por una hoja
de material plástico que puede recuperarse de los agricultores y tratarse a efectos de
regranulación con relativa facilidad. Como cabe que sus estipulaciones se hagan
también extensivas a las coberturas destinadas a la horticultura, la Ordenanza impulsará
la investigación de técnicas de transformación de las mismas. En adelante quedará pues
prohibido el vertido de coberturas destinadas a la agricultura por ser éstas desechos que
pueden transformarse fácilmente y porque su vertido no aporta una solución permanente
al problema.

8. Documentos pertinentes:
a) Ley de Ordenación del Medio Ambiente;
b) Pacto relativo a los desechos de material plástico utilizados en la agricultura y la

horticultura;
c) Memorándum sobre la prevención y reutilización de desechos.

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de julio de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de enero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




